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FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO ELÉCTRICO

1. Sistema electrico

2. Mercado eléctrico
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Parte Regulada: Transporte + Distribución
Parte Liberalizada: Generación + Consumo

1. SISTEMA ELÉCTRICO

Cambio sustancial en el Sector Eléctrico con la ley del 27 de noviembre 54/1997
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PROCESO DEL MERCADO DIARIO 

El punto de corte 
marca el precio de 
todos

Ofertas de 
venta

Ofertas de 
compra

Precio 
marginal

Energía

4. Operador del mercado
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4. Operador del mercado

TECNOLOGÍAS QUE MARCAN EL PRECIO
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FACTURA ELÉCTRICA
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COMERCIALIZACIÓN 
Mercado regulado vs. Mercado libre

Comercializadoras del mercado libre: 

• La comercializadora fija los precios (fijos, 

variables…)

• No pueden dar el Bono Social

Comercializadoras del mercado regulado:

• Solo 8 comercializadoras

• PVPC (Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor)

• Vulnerables: 25% / 60% descuento

• Vulnerables severos: 40/70% descuento
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Factura eléctrica doméstica

Datos de facturación

Datos del contrato y 
titular

Datos del suministro

Término de potencia

Término de energía

Impuestos

Servicios

IVA
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● Potencia contratada > uso simultáneo de electrodomésticos (suma de kW)
🡪 Atención: dos tramos de potencia!

● Si nunca te ha saltado la luz → tienes margen para bajarte la potencia

● Se puede cambiar máximo una vez al año (coste de 10,94€)
Con el cambio a la nueva tarifa: 2 veces en un año, sin coste (hasta el 31/05/2022).

● Información que ofrece la Distribuidora > Histórico de potencia

● Cada kW que se baje supone un ahorro aproximado de 40-60€ al año

Factura eléctrica doméstica
Términos de la factura

TÉRMINO DE POTENCIA   Medidas de ahorro
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Acceso a nuestro contador:
www.i-de.es/consumidores/web/

Factura eléctrica doméstica
Información que ofrece la Distribuidora
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ENTRÓ EN VIGOR EL 1 DE JUNIO DEL 2021

Factura eléctrica doméstica
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Factura eléctrica doméstica
Nueva estructura tarifaria
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PRECIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA INCLUYENDO AJUSTE POR COMPENSACIÓN DEL GAS
12
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¿Qué requisitos se deben cumplir?

✔ Ser titular del contrato, y persona física

✔ Punto de Suministro en la vivienda habitual

✔ Tener tarifa PVPC

Bono Social eléctrico

¿Dónde solicitarlo?

➔ En alguna de las comercializadoras de referencia

(Hay que renovar la solicitud cada dos años)

Más información: https://www.bonosocial.gob.es/
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Comercializadoras del Mercado Regulado
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TERMINO VARIABLE

Factura GAS doméstica
Términos de la factura

POTENCIA

ALQUILER CONTADOR

IVA

IMPUESTO HIDROCARBUROS

TERMINO FIJO

ENERGIA
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Bono Social térmico
Ayuda para cubrir otros gastos energéticos 

(calefacción, agua caliente, cocina...)

Características:

➔ Concesión automática a las personas beneficiarias del Bono Social Eléctrico

➔ Pago único y annual (entre 25 y 125 €)

➔ La cuantía de la ayuda puede variar según:

◆ El tipo de vulnerabilidad asignado

◆ La zona geográfica

Más información: http://www.bonotermico.gob.es/
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Bono Social térmico

Más información: http://www.bonotermico.gob.es/

Nombre Teléfono Web

BASER COR 900 902 947 https://www.basercor.es/es/

CURENERGÍA 900 100 309 https://www.curenergia.es/

REGULADA NATURGY 900 813 527 https://www.comercializadoraregulada.es/regulada

ENERGÍA XXI 800 760 333 https://www.energiaxxi.com/hogares.html


